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FRANQUEO CONCERTADO

BRUS»

PRECIOS DE INSERCIÓN

BN LA CAPITAL

Por un mes...........  
Por tres meses. . . 
Por seis meses. . . 
Por un año...........

nncEA DE LA

Por un mes.....
Por tres meses. . .
Por seis meses. . . 
Por un año...........

2‘(X) pesetas 
6'60

10‘60 >
20‘5Ü
CAPITAL

2'50 pesetas
7'00

12‘60
24‘00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
LE U f&ÚVINCIj SE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advkxtknoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OíNOO céntimos de pe
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicao^n, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe- 

, cho su importe en la Depositarla 
’de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Laa leyes obligarán en là Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha ia promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1. del Código Civil).

¡ Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
i El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
s cripciones Que vengan acompañadas d© su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
! de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobró.

M¡Mr¡D di PHCIS mientes y subordina lo que aquél 
dé a io que éstos paguen.

DECRETO
El artículo 133 del Estatuto 

provincial de 20 de marzo de 
1925, en relación al 74, número 
1.® de la Ley de 29 de agosto de 
1882, impone a las Diputaciones 
provinciales la construcción de 
camines vecinales.

Para dar realidad práctica y

? Síguese por lo tanto que las 
; disposiciones comprendidas en ios 
¡ artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley de 
: 29 de junio de 1911 y concordan

tes de su Reglamento, no impiden 
ni pueden impedir que el Estado 
abone como está abonando la 
cantidad destinada a pago de los 
intereses y amortización del em- ;

' préstito, y si para esa salida de 
fondos del Tesoro público y su in
greso en el Banco no hay dificul- 
tad legal, menos puede haberla ;

rápida a la construcción de éstos, 
el Real decreto de 11 de abril de — .
1928 autorizó a las Diputaciones para que se entreguen por el Ban- 
provinciales para emitir emprés- . co los fondos procedentes d^em- 
titos destinados a la construcción : préstito a las respectivas Dipu- 
de caminos vecinales con la ga- ; taciones conforme a la distnbu- 
rantía de la anualidad consignada ; ción hecha y liquidación practi- 
en el Ministerio de Fomento; el cada, ya que las tiene en su po- 
Real decreto de 25 de junio del 1 der el Banco de Crédito Local, 
mismo año, aprobó el proyecto precisamente para entregarlas a 
de Mancomunidad de Diputacio- sus respectivos destinatarios, y | 
nes provinciales, cuyo objeto era sin que se puedan mezclar en es- 
ia emisión de un empréstito en ía parte condiciones derivadas de 
común a base de ía capitaliza- la Ley de 1911, pues el Convenio 
ción de la subvención anual que ' de Empréstito, Ley del contrato, 
el Estado concedió a las Dipu- no la establece.
taciones de régimen común du- No quiere esto decir que el Es
tante treinta años, según el Real tado haya de pagar lo que los 
decreto de 12 de diciembre de Ayuntamientos hayan de abonar 
1926, a fin de construir rápida- según la Ley de 1911, sino que 
mente los caminos vecinales; y 
por Real decreto de 25 de jumo 
de 1928 se aprobó por el Ministe
rio de Hacienda el Convenio en
tre la Mancomunidad de las Dipu
taciones y el Banco de Crédito 
Local para emisión por cuenta de

la emisión de un empréstito en

No quiere esto decir que el Es

previa remisión al Banco del 
oportuno certificado acreditativo 
del acuerdo.

Artículo 2.® Excepto el caso 
previsto en él artículo anterior, 
las Diputaciones acogidas al Con
venio con el Banco de Crédito 
Local de España continuarán dis
poniendo ds los saldos de sus 
cuentas corrientes en la forma 
establecida por la estipulación 
sexta de dicho Convenio, o sea 
mediante envío al Banco de cep 
tificado del acuerdo aprobatorio 
de las certificaciones de obra 
efectuada.

Dado en Madrid a veintiséis de

é 
í

«

I

I

?

MBM lie la UeiaaM
ORDEN

limo. Sr.: Habiendo surgido 
dudas en la interpretación de la 
regla primera de las instruccio
nes para el concurso de Guardias 
de Seguridad, que se acompañan 
a la Orden del 12 del actual («Ga
ceta» del 15), respecto a si las 
Clases e individuos del Ejército 
que, una vez servido el tiempo 
de obligatoria permanencia se , 
encuentren en activo, en concep
to de voluntarios o reengancha
dos, pueden tomar parte en el 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que el personal de refe-

junío de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Niceto Alc^lá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de _ _
Obras públicas, Rafael Guerra rencia que se encuentre prestan- 
del Río do servicio en dichas condicio-del Río.

(Gaceta 29 junio 1934)

PnENClA DËL MSËJO 
DE Mism 

ORDEN
limo, Sr.: De conformidad con

nes puede solicitar su admisión 
• en el mencionado concurso.

Al mismo tiempo he resuelto, 
i en atención a los servicios pres

tados por los veteranos dél Cuer- 
po de Seguridad, y en analogía 
con lo establecido en otros Insti-

en cuanto a la entrega de los fon
dos procedentes del Empréstito i 
no hay motivo para sujetarla a । 
que los Ayuntamientos paguen; | 
ellos cumplirán sus compromisos j 
y el Estado los suyos; de otra

____ _____ . parte carecía de sentido real el | 
éstas de títulos al portador cuyo nuevo sisteina. |nuevo sisteina.
importe se invertiría en el estu- , ___
dio y construcción de los caminos ? el caso de que la Dipu- 
referidos, determinándose en las - . - » ,
cláusulas quinta, sexta y once las 
modalidades principales de la en
trega de los fondos a las Dipu-

La cláusula 11 del Convenio

taciones.
Nada se dice en el Convenio

respecto a la proporción entre 
las aportaciones del Estado y las 
locales, sino únicamente que se 
abonará a las Diputaciones en la __
proporción que fije el Comité o q^e el Convenio no fija, 
que corresponda según las obras Por las razones expuestas, de 
(cláusula quinta y sexta), y si co geverdo con el Consejo de Minis- 
mo no se puede dudar el cambio prepuesta del Ministro
de sistema de construcción de los Obras poblicas, 
caminos vecinales, en relación ■ decretar lo siguiente;
con el que regia desde 1911, sus- . , , , « o x • i
títuyéndolo por la emisión de un Articulo 1. Se autoriza a las
empréstito sobre la base de la Diputaciones, provinciales y _Ga 
capitalización de la subvención Cnn
que el Estado da durante trein- ----
ta años, implica un ritmo más Local de España para la cons- 
acelerado en la construcción de trucción de caminos vecinales a 
la obra que es la base principal disponer, con cargo a sus cuen- 
del nuevo sistema, no es posí- tas corrientes en dicho Banco 
ble mantener el criterio comple- procedentes de ^a operación cha
tamente opuesto de la Ley de da, de las cantidades necesarias 
1911 que se apoya, no ya en para suplir la participación de 
el pago por el Estado, sino en lo ios Ayuntamientos en la cons- 
que puedan pagar los Ayunta- trucción de caminos vecinales,

lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, y vis
to lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, 

Esta Presidencia ha acordado

tutos, que para los hijos del 
Cuerpo se rebaje la edad para 
tomar parte en el concurso a 
veintiún años, y pueden solicitar
lo aunque se encuentren prestan
do servicio en filas; pero no po
drán ingresar, si son aprobados, 
hasta que no cumplan el servicio 
militar.

I Lo que participo a V. E. para 
autorizar ia circulación y uso le- «« conocimiento y demás efectos, 
gal en España de la báscula para i 28 de junio de 1934.

c -x 1 P. D.. Eduardo Benzo.pesar personas, marca «Seitz- P
Señor Director general de Segu

ridad.
(Gaceta 30 junio 1934)

tación haya de suplir la falta de I Werke», modelo X, con la con- | 
aportación de las entidades inte- I de que no se emplee nunca § 
rosadas, y si tal | para transacciones mercantiles, |
llegase, necesariamente habría I f-x- • -uií Ide apUcarse dicha cláusula. Heve un letrero en sitio visible ¿

Pero ahora no se trata de ello, | diga: «Util solamente para 
sino de precisar lo obligación del | pesar pensonss, sin fines médi- 
Banco de Crédito Local de hacer |- . - . -entrega de los fondos del emprés
tito sin establecer condiciones

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se autoriza a

Diputaciones, provinciales y va- i 
biidos Insulares acogidos al Con- | 
venio con el Banco de Crédito ï

i

eos», y grabada su marca «Seitz*
Werke», modelo X.

Fundamentada en resortes, es
ta báscula no está sujeta a com
probación, haciéndose ésta úni
camente a petición de los propie
tarios que las instalen, cobrándo
se entonces los derechos que de
termina el Arancel vigente.

ÁdmiBistracióD Central
Congreso de los Diputados

i SECRETARÍA

i Por acuerdo de la Comisión de 
I gobierno interior del Congreso 
I de los Diputados, se convoca a 
I oposición para la provisión de 
I cinco plazas de Auxiliares quin- 
1 tos de la Secretaría, Oficiales de 
i Administración de segunda clase,

Lo que digo a V. I. para su co- | dotadas con el sueldo anual de 
riccimiento y demás efectos. j 4.(XX) pesetas.

Madrid, 23 de junio de 1934.—
P. D., Enrique Gastardi.
Señores Director general del Ins

tituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística y Director gene- s p^j. gj ggftor Secretario primero, 
ral de Industria, j Diputado, Vocal de la Comi-

(Gaceta 26 junio 1934) | «ión de gobierno interior, desig-

Podrán presentarse a dichas 
oposiciones, en igualdad de con
diciones, todos los españoles de 
ambos sexos mayores de diecio
cho años.

El Tribunal estará constituido
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nado por ella, y el Oficial Mayor 
de la Secretaría.

Las solicitudes, que deberán di
rigirse al Exemo. Sr. Presidente 
de la Comisión de gobierno inte
rior, y en las que se expresarán 
la naturaleza, edad del aspirante 
y condiciones y méritos, si los 
tuviere, habrán de presentarse en 
61 Negociado de gobierno inte
rior, aCOtnpafisdás necesariamen
te de la Certificación del Registro 
Civil y de la de antecedentes pe
nales, sin las cuales no serán ad
mitidos, todos los días labora
bles, de cinco a siete de la tarde, 
comprendidos entre el 1.® y el 20 
del próximo mes de julio, ambos 
inclusive.

Los aspirantes, al presentar su 
documentación, abonarán 40 pe
setas en metálico, en calidad de 
derechos de examen.

Los ejercicios darán comienzo 
en el próximo mes de octubre y 
oportunamente se señalará el día 
y la hora.

La oposición constará de cua
tro ejercicios, todos elimrnato- 
rios:

1.® Escritura a mano y ál dic
tado, sin indicaciones ortográfi
cas, à fin de probar los conoci
mientos gramaticales de los aspi
rantes y forma de letra.

5 .® Diputación permanente.—| 30. Secretaría délas Cortes. 
Votos de censura. — Pe/erén- j —Su composición.—Oficial Ma- 
dum. I yor. Sus atribuciones y obHga-

6 .® Presidencia de la Repúbü- i «iones.
ca. Su elección; quiénes ao pue- I 31. Obligaciones de los Ofi
cien ser elesgídos.—Duración dei { ciaks y Auxiliares de la Ssere- 
mandato.—Facultades del Presi- i taría.

« 
r

155. El orden público.—Facul
tades gubernativas.-Prevención. 
—Alarma.—Estado de guerra.
56. Cultos. — Confesiones y 

Congregaciones religiosas.

2.°

57. Administración y Centa- 
• dente. I "oq o j , I la Hacienda pública.—
I 7© « MU • le- ^®^«ccjón del «Diano de | Haciendas del Estado y locales,
i /. Gobierno.—Nombramien- I Sesiones», — Su composición.— ! —Preceptos constitucionales re-
I to, facultades y responsabilidad. । Obligaciones de los Redactores y | ferentes a la Hacienda pública.
¡ 8.® Tribunal de Garantías | . ( 58. Los presupuestos genera-

Constitucionales. — Competencia I dá. Provisión de vacantes en ¡ Ies del Estado. — Contextura.—
; del mismo. Quiénes pueden recia- ! la Secretaría y Redacción del i Formación y aprobación de ios

mar ante ék—Reforma de la i •Diario de Sesiones».—Forma de mismos.
Constitución.—Trámiteíí p a r a i eji las distintas planti- 59 pi Tribunal ds*í lias de Oficiales, Auxiliares y Ta- j ¿ Reoública —Ore-a-níyaeión 

Î 9.® Derecho electoral.—Quié- ¡ ^uígrafos. Orden de ascensos. | y funciones, 
t nes son electores y quiénes elegí- *** 
; bles. — Condiciones indispensa

bles para ser admitido como Dipu
tado.—Quiénes están incapacita- 

; dos para ser admitidos.
5 10. Juntas del Censo, su clase
i y composición.—Atribuciones de 
Î la Central, provinciales y muni- 
' cipales.
5 11. Proclamación de candida- 
1 tos. Sus derechoá.—Mesas elec- 
; torales. Su composición.
i 12. Procedimiento electoral 

desde la constitución de las Me-
. sas hasta la proclamación de Di

putados electos.
; 13. Reclamaciones contra las

34. Correcciongs disciplina* | 
rías.—Sus clases y quién las im- l 
pone. I

I 35. Responsabilidad criminal 
I del Presidente de la República.— 
? Quién la puede exigir y ante 
I quién.—Forma de iniciar la acu-

í 60. Cataluña, Región autóno- 
f £0^-—La Generalidad.—El Pat- 
! lamento de Cataluña.—Su Ha- 
c ienda .

(Gaceta 20 junio 1964)

§

RedácCiÓn, a máquina, de elecciones. Ante quién se formu- 
M...—-1 - -1 ian, plazo para ello y quién lás

. resuelve.—Examen y aprobación 
de las actas.

utt documento que el Tribunal 
designe de los usuales y corrien
tes en la Secretaría del Congreso.

3.® Escritura a máquina, al 
dictado, durante diez minutos, a 
la velocidad que el Tribunal esti
me conveniente.

4.® Contestación a dos pre
guntas del programa que se pu
blica a continuación, referentes a
Derecho positivo público y re
glamentación del Congreso. El 
plazo de duración máxima de es 
te ejercieio será de veinte minu

14. Elecciones parciales.— 
Cuándo sé celebran y quién las 
cbttvoca.“Procedimiento en ellas.

15. Cargos incompatibles con 
el de Diputado.—Obligaciones de 
los Diputados nonabrados para 
otros cargos.—Opción entre uno 
y Wiro8’--*-PMz® para ella.

16. Junta preparatoria del 
Congreso.

tos.
Será mérito preferente el cono

cimiento de taquigrafía, reser
vándose el Tribunal el derecho 
de comprobarlo mediante un¡ nue
vo ejercicio.

Dénués del último ejercicio, 
el Tribunal presentará a la Comi
sión de gobierno interior, pro
puesta unipersonal para cada una 
de las cinco plazas^ acompañan
do el expediente de las oposicio
nes y los ejercicios escritos.

Palacio dei Congreso, 19 dé Ju
nio de 1934.—El Secretado, Ed
mundo Alfaro.

Programa que ha de regir en 
el cuarto efercicio de las oposi
ciones anunciadas para cubrir 
plaistas de Auxiliares de ia Se

cretaria dei Congreso de los 
Diputados

TEMAS

1.® Organización nacional de 
España.—Municipios, Provincias, 
Regiones autónomas.—Requisi
tos para la aprobación de Estatu
tos de Regiones autónomas.—

17, Constitución interina y de- 
t finitiva de las Cortes.
, 18. Examen de actas y calída-
, de». Procedimiento.

19. De los Diputados.™Sus 
derechos y prerrogativas.—In
violabilidad parlamentaria.—En 
qué consiste.

20. Inmunidad parlamentaria. 
—Definición.—Suplicatorios. Su 
tramitación.

21. Del Presidente de las Cor- 
tes. Sus atribuciones.

22. De los Secretaríós.—Sus 
obligaciones.

sación y trámites de la propuesta.
36. Admisión de la acusación 

y trámites.
37. Del sumario y juicio oral. 

Sus trámites.—Fallo.
38. Procedimientos en los cs- 

SÔS dé responsabilidad por delitos 
que no entrañen difracción de las 
obligaciones constitucionales.— 
Cuándo puede ejercerse y ante 
quién.
_ 39. Tribunal d e Garantías 
Constitucionales. — Su composi
ción.

4Ô. Constitución del Tribunal 
de Garantías y forma en que ac
túa.

41. Recurso de incon^itucio- 
nalidad de las leyes.—Proceden
cia del recurso.—Interposición,— 
Admisión.—Resolución y fallo.

42. Recurso de amparo de ga
rantías constitucionales. —Proce
dencia.—Interposición, tramita
ción.

43. Conflictos entre el Estado
; y las regiones autónomas y de 
: éstas entre sí. Quién puede enta

blar la cuestión de competencia.
i 44. Conflictos de atribución 
, positiva y negativa.—Su trami- 
; tación.
i 45. Examen de poderes de los 
; compromisarios presidenciales.

46. Procedimiento para exigir 
; responsabilidad criminal en Tos 
; casos que ha de conocer el Tribu- 

nal de Garantías Constituciona
les.

. 47, Compromisarios para la
23. Comisiones parlamenta- elección de Presidente de la Re- 

rias.™Sus clases y forma de ser pública.—Electores y elegibles, 
nombradas. ~ -

24. De las sesiones de Cortes. 
““Sus clases y duración de ellas. 
-—Ruegos, preguntas e interpela
ciones.

25. Proposiciones, Sus ciases. 
' —Procedimiento desde la presen- 

tación de las de ley hasta su 
aprobación definitiva.

. —Proclamación de candidatos y 
ciases de propuestas.

Materias de la exclusiva compe
tencia del Estado español. , 

2.® Nacionalidad.—Quiénes 
son españoles.—Cómo se pierde 
la calidad de español.

3 .® Garantías individuales y , 
políticas. Su enumeración.—Sus
pensión de garantías.

4 .® Las Cortes.—Su composi
ción.—Electores y elegibles.— 
Funcionamiento.

26. Proyectos de ley.—Quién 
los presenta.—Su tramitación.

27. De las discusiones.—Re
glas para la discusión de los pro- ' 
yectos.—Votos particulares y en
miendas.

28. De las votaciones.—Sus 
clases.-“Número de Diputados 
para la validez de ios acuerdos. 
—Resolución de los empates.

29. Del gobierno interior de 
las Cortes.—Facultades de la Co
misión de este nombre.—De las 
peticiones.—Cómo se tramitan y 
su resolución.

48. Procedimiento electoral. 
Escrutinio.—Presentación de ios 
certificados expedidos por la Jun
ta provincial del Censo.

49. Credencial del compromi
sario. Dónde se presenta y plazo 
para ello.

50. Sesión preparatoria a la 
de la elección.—Mesa de la Asam
blea.

51. Forma de elección del 
Presidente de la República. Quo
rum necesario para ser procla
mado.

52. Aceptación del Presidente 
de la República.—Dietas de los 
compromisarios.—Prerrogativas 
de los mismos.

53. El derecho de reunión, se
gún la legislación vigente.

54. El derecho de asociación, 
según ia legislación vigente.

{ Ministerio de Instrucción M'
; Mica y Bellas Artes
j SUBSECRETARÍA

5 En cumplimiento de Orden de 
esta fecha se anuncia al turno de 

’ concurso de traslación la Cátedra 
j de Estética, del período del Doc- 

tórado, de las Secciones ds Filo- 
1 soffa y de Letras, de la Facultad 

de Filosofía y Letras de la üni-
; versidad Central.
I Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos numerarios y 

í excedentes que determina la ex- 
i presada Orden convocando el 
' concurso.
? El orden de preferencia de ios 
’ aspirantes será el que para los 
, concursos establece el Decreto 

de 17 de febrero de 1922.
’ Los aspirantes elevarán sus 

solicitudes, acompañadas de las 
> hojas de servicios, a este Minis- 
■ terio, por conducto y con infor

me dd Jefe del Establecimiento 
’ donde sirven, en su esos o, preci

samente dentro del plazo impro- 
, rrogablé de veinte días, a contar 

desde la publicación, de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid».

1 Para su admisión al concurso, 
y según previene la Orden de 23 
de junio de 1931 («Boletín» nú
mero 63), deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del títu
lo profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclama-

; do su expedición.
Este anuncio se publicará en 

los «Boletines Oficiales» de las 
provincias, y por medio de edic
tos en todos los Establecimienitos 
públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre- 
sente.

í Madrid, 16 de junio de 1934.— 
* El Subsecretario, Ramón Prieto.
j (Gaceta 21 junio 1934)

i

En cumplimiento de lo dispues
to en Orden de esta fecha se anun- 
cia al turno de concurso de tras
lación una Cátedra de Anatomía 
descriptiva y topográfica, con su 
técnica, de la Facultad de Medi
cina de Cádiz.

Pueden optar a la traslación 
los CMedrátícos numerarios y 
excedentes y auxiliares que de 
termina la expresada Orden con
vocando el concurso.
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I
El orden de^referencia de ios | Madrid, 5 de Junio de 1934.— 

aspirantes será el que para ios i El Director general, Juan Usa- 
concursos CxStablece el Real de- I biaga.

El orden de preferencia de ios

creto de 17 de febrero de 1922. i
Los aspirantes elevarán sus I 

solicitudes, acompañadas de las | 
hojas deservicios, a este Ministe- I 
rio, por conducto y con informe | 
del Jefe del Establecimiento don
de sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, a contar 
desde la publicación deeste anun
cio en la «Gaceta de Madrid».

Para su admisión al concurso, 
y según previene la Orden de 23 
de junio de 1931 («Boletín» del 
17 de julio), deberán acreditar 
aquéllas hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber recla
mado su expedición. , se requiere ser ««pañol, no ha- 

Este anuncio se publicará en j liarse el aspirante incapacitado 
los «Boletines Oficiaks» de las i para ejercer cargos públicos,ha- 
provincias, y por medio de edic- | ^er cumplido veintiún años de 
tos, en tftdos los Establecimien- i edad y ser Arquitecto; condicio- ' 
tos públicos de enseñanza de la | ^es que habrán de reunir antes 
Nación; lo cual se advierte para i je terminar el plazo de la convo
que las Autoridades respectivas j catoria. Estas condiciones «e 
dispongan que -osí se verifique । acreditarán con la presentación 
desde luego, sin más aviso que el | ¿e los siguientes documentos: 
presente. I partida «de nacimiento, legaliza-

Madrid, 16 de junio de 1934.— 1 da, si no está expedida en el te- 
El Subsecretario, Ramón Prieto, j rritorio de la Audiencia de Ma 

91 ín«ín loqi'i I Certificado de ^antecedentes(Gaceta 21 jumo 1934) Justificante de tener ;
--- ------ --— I aprobados los estudios de la,ca- 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑAN- I ArquitCCtO.
ZA PROFESIONAL Y TÉCNICA H’! WÍrW«M SUS !

g solicitudes en este Ministerio en
Se halla vacante en la Escuela J el improrrogable plazo de treinta ; 

días naturales, a contar desdetel ■ 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de I

Superior de Arquitectura de Ma- I 
drid una plaza de Profesor auxi-1 
liar numerario de la Sección ar- f 
tística que comprende la asigna- j 
tura de Proyectos arquítectóni- | 
eos, 1.® y 2.® cursos, dotada con 
2.500 pesetas de sueldo, o 2.000 
de gratificación, la cual ha de 
proveerse por concurs© entre los 
ex pensionados del Gobierno en 
Roma por oposición, según lo 
dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1914 y Orden de esta fecha. '

Para ser admitido al concurso 
se requiere ser español, no ha
llarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de 
edad, ser Arquitecto; condiciones 
que habrán de reunir antes de 
terminar el plazo de la convoca
toria. Estas condiciones se acre
ditarán con la presentación de 
los siguientes documentos: parti
da de nacimiento, legalizada, si 
no está expedida en el territorio 
de la Audiencia de Madrid; certi
ficado de antecedentes penales y 
justificante de tener aprobados 
los estudios de la carrera de Ar
quitecto.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación’de 
este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid», acompañadas de los an
tedichos documentos justificati
vos de su capacidad legal; pu- 
diendo también acreditar los mé
ritos y servicios que crean perti
nentes. ‘

Este anuncio deberá publicar
se en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimien
tos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifi
que sin más que este aviso.

(Gaceta 19 junio 1934)

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Ma
drid una.plaza de Profesor auxi
liar numerario de ¡la Sección ar
tística,,que comprende las asig
naturas de Proyectos arquitectó
nicos, 3.® y 4.® cursos, dotada con 
2.500 pesetas de sueldo, o 2.000 j 
de gratificación,. la oual ha de ; 
proveerse por concurso entre los j 
ex pensionados del Gobierno en i 
Roma por oposición, según lo 
dispuesto en el artículo 23 del ; 
Reglamento de 23 de octubre de Î 
1914 y Orden de esta fecha. ¡

-Pata ser admitid® al concurso

Madrid», acompañadas de ios an
tedichos documentos justificati- ; 
vos de su capacidad legal; pu- 
diendo también acreditar ios mé
ritos y servicios que crean perti- 
nentes. ?

Este anuncio deberá publicar
se en ios «Boletines Oficiales» de

1
S

ía.s provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecíraien- 5 
tos docentes, lo cual se advierte - 
para que las Autoridades respec- * 
tivas dispongan que así se verifi- • 
que sin más que este aviso. ;

Madrid, 5 de junio de 1934.—El í 
Director general, Juan Usabiaga. ?

(Gaceta 19 junio 1934)

Gohierflo de la Proviada
CIRCULAR 1709

Por Orden del Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 6 de ene 
ro último, reproducida en este 
periódico oficial, se recuerda el 
curaplimmto exact© de la Ley de 
10 de enero de 1879, sobre Pro
piedad Intelectual.

A pesât de lo terminante de di
chos preceptos, ios Alcaldes no 
prestan la atención debida al 
cumplimiento de aquéllos, olvi
dando que están obligados a 
prestar el apoyo debido a ios pro
pietarios de obras y represenían- 
tes de la Sociedad General de 
Autores de España, para hacer 
valer sus derechos, siempre que 
acudan en busca de apoyo, justi
ficando que las empresas ts parti
culares no han solicitado permiso 
para la ejecución, no sólo de 
obras enteras, sino también de 
fragmentos de composiciones li
terarias o musicales.

Decidido a conseguir el que ni 

empresa ni particular alguifo pue
da hacer uso de las producciones 
literarias o musicales, ya sin la 
debida autorización del autor o 
propietario, ya oponiéndose o 
burlando el pago de los derechos 
queísquél toca señalar y a la Au
toridad por mandato de la Ley 
corresponde garantir,he acorda
do lo siguiente:

A) Las Empresas, entidades 
y particulares, para representar 
o ejecutar obras literarias o mu
sicales o fragmentos de las mis
mas, deberán solicitar permiso 
de este Gobierno o Alcaidía co
rrespondiente, guien no lo expe
dirá si no se acompañan a la ins- i 
tancia o solicitud la autorización^ 
de la Sociedad General de Auto
res de España, única que puede 
autorizar o denegar el permiso 
del autor para representaciones; 
teatrales o ejecuciones wwsicales ? 
de obras españolas o extranjeras ■ 
que constituyen el repertorio de • 
su dm mist ración. í

B) Los Alcaldes de esta pro J 
vincia, se servirán comunicar es
ta Circular a los interesados re
sidentes en sus respectivos térmi
nos, con la mayor brevedad posi
ble, al objeto de que se provean, 
si ya no las tienen, de las oportu
nas autorizaciones para el uso 
del repertorio de dicha Sociedad 
en sus espectáculos que celebren.,

XI) Todos los agentes depen- ’ 
dientes fie mi Autoridad se servi- 
rán prestar el apoyo prevenido 
por la Ley a todos ios represen
tantes de la Sociedad General de 
Autores^de España, suspendien
do en el acto toda representación 
teatral © ejecución musical en 
público cuando para ello se le re
quiera, y aun sin necesidad de tal 
requerimiento, si Ies consta que 
no poseen los interesados el per
miso de la citada Sociedad, cur
sando la correspondiente ¿Anun
cia a este Gobierno para la apli
cación de las sanciones a que ha
ya lugar, sin perjuicio de la re
clamación judicial que pueda ina
tarse por la repetida Sociedad.

D) Sólo tendrán fuerza legal 
ante las Autoridades los permi
sos extendidos y firmados por el 
representante legal de la Socie
dad General de Autores de Es
paña en la ^calidad o por el De
legado de la zona.

E) Todo interesado que igno
re quién es reí representante fegal 
de dicha entidad, se dirigirá per
sonalmente, o por escrito, a don 
Cayo Vela, con domicilio en Za
ragoza, Coso, 109, (pie es el-De
legado de la zona 11, que corres
ponde a Aragón, Logroño y So
ria.

Lo que se hace saber por me
dio del presente periódico oficial 
a todas las Empresas de espec
táculos públicos, teatros, circos, 
ciíiíee, plazas de toros, musio-lialls, 
cabarets, cafés, bares, hoteles, 
restaurants, balnearios, fiestas 
mayares, verbenas, casinos, cen- 
tros^ ateneos, sociedades;, etc., y 
en general a toda persona, enti
dad, sociedad o corporación que 
represente o haga representar, 
ejecute o haga ejecutar cualquier 
clase de obra dramática, o musi
cal, completa o fragmentada, por 
cualquier medio o procedimiento, 
incluso mecánico, (gramola, fo
nógrafo, pianola, radio, etc.), es
tán obligadas o acreditar un 
modo fehaciente la posesión del 
permiso del autor que el artículo

19 de 4a citada Ley de Propie^d 
intelectual determina, en evita
ción de los perjuicios ’morales y 
materiales que pueden irrogarse 
a loB interesados ycon la penafli- 
dad que establecen los ‘artículos 
24 y 25 de la citada Ley y 552 dfel 
Código penal.

Encargo, por último, a todos 
los Alcaldes y Agentes 'depen
dientes de >»1 Autoridad, cuiden 
de cumplir y hacer cumplir ooán- 
to‘queda'prevenido.

Logroño, 28 de junio de 1934. 
—El Gobernador, JF^nando 
Blanco.

GIRÓOS A*»

El limo. Sr. Director general 
tde Seguridad, ^e^gráfiaíOHcnte 
me comunica lo siguiente :

•«For ^resolución Juzgado hiú- 
méro seis de esta capital (Ma
drid), queda sin éfeCto la prohi
bición de proyectar película «El 
Relicario» con la canción Be este 
nombre del mae^ro Vadilla, qtíe 
interesé en telegrama 22 ncfvh2m- 
bre año anterior».

Se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 2 de julio 1934.—El 
Gobernador, Antonio Fet^ndn- 
de».

Jniita Pronncial de taéflteu- 
cia Particular de Logroño

EIMCTO 1707
Ordenado por el Ministerio de 

Instrucción Pública y Beltas Ar
tes con fecha 4 del icorriente mes, 
la suspensión de 4a subasta que 
había de celebnarse en esa el día 
2 del próximo mes de julio en fo 
Notaría de don José Bedoya, de 
varias fincas radicantes en Osa, 
propiedad de la Fundación «Es- 
cuetas»», instituida en Soto de Ca
meros por «Don Juan Esteban 
Elias».

Lo que se pone en conociiaie»- 
to de los interesados a los efec
tos oportunos.

Logroño, 23 de junio de 1’934, 
El Gobernador-Presidente, Fer
nando Blanco.

... ...........

hipoladúD Frewial
COMISIÓÑ GESTORA

La Exema. Comisión Gestora, 
en sesión celebrada el 30 de junio 
último acordó expedir las certi
ficaciones de descubiertos contra 
los Ayuntamientos deudwes por 
el segundo trimestre del reparto 
complementario de la aportación 
forzosa y del recargo del 7‘529 
por 100 establecido sobre la mis
ma, del concierto económico de 
atrasos y del saldo del reparti
miento definitivo de aportación 
de 1933, cuyo importe se les tiene 
comunicado por oficio de 22 del 
mes indicado, requiriéndoles fia
ra que en el plazo de ocho días 
realicen el pago, advirtiéndoles 
que en caso contrario incurrirán 
en apremio coh el 5 por 100 de 
recargo y embargado el 20 por 
100 de todos los ingresos que se 
verifiquen en sus arcas, cualquie
ra que sea el concepto y año a 
que corresponda, y que se les 
haga saber por anuncio publica
do en este periódico oficial, que
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surtirá los efectos de notificación 
para la tramitación de las dili
gencias que con posterioridad 
deban practicarse en el procedi
miento de apremio, sin perjuicio 
de notificarlo también en la for
ma establecida por el artículo 
138 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

Lo que ejecutando dicho acuer
do se publica en el Boletín Ofi
cial para conocimiento de los 
Ayuntamientos deudores y efec
tos consiguientes.

Logroño, 2 de julio de 1934. 
—El Vicepresidente, Gregorio 
Losáno.—P. A.: El Secretario, 
Benigno Macua.

Sesión de J J de abril de 1934
; En la ciudad de Logroño, a 
once de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro, siendo la hora 
de las once y media, se reunie
ron bajo la presidencia de don 
Francisco Zuazo, Presidente de 
la Excma. Diputación provincial, 
los diputados señores Lozano, 
Olagüenaga, Ortiz, Oñate y Re
gué.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada, 
señalando para celebrar la si
guiente ordinaria el lunes 30 del 
presente mes, a las once y media.

Aprobar en todas sus partes 
las providencias dictadas por el 
señor Presidente y, las normas 
dadas por el mismo, para la aper
tura de las Capillas de los Esta
blecimientos de Beneficencia, en 
virtud de resolución adoptada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y que si los ornamen
tos de las mencionadas Capillas 
fueron cedidos para el culto de
ben seguir disfrutándolos para 
ello sin oposición alguna.

El señor Begué formuló voto 
particular en el sentido de que 
haya o no cesión, debe permitir 
la Diputación usar todos ios or
namentos del culto como lo ha 
hecho el Estado.

El señor Olagüenaga vota en 
contra de que puedan usarlos, 
siempre que sean de la Dipu
tación, la cual no puede cederlos 
ni prestarlos para ese destino.

A propuesta del señor Presi
dente se acordó celebrar la fiesta 
conmemorativa del tercer ani
versario de la proclamación de 
la República, después de cumplir 
lo dispuesto en cuanto a colgadu
ras, bandera e iluminaciones, 
contribuyendo con la cantidad 
de mil quinientas pesetas, de cu
ya suma se destinarán quinientas 
pesetas para los Médicos titula
res de Logroño que las reparti
rán entre los enfermos pobres de 
la Capital más necesitados, y mil 
pesetas que se enviarán a los Al
caldes de las ocho cabezas de 
partido judiciales a razón de 125 
pesetas cada uno, para que las 
repartan a los titulares y éstos 
lo hagan como socorro entre los 
enfermos pobres más necesitados 
de los pueblos de sus respectivos 
partidos, y que se dé una comida 
extraordinaria en los dos Esta
blecimientos benéficos de la pro
vincia.

A propuesta, así bien del señor 
Presidente, se acordó celebrar la 
Fiesta del Trabajo del 1.® de ma
yo, en el Asilo Casa de Benefi
cencia con la inauguración del 
Frontón construido en la misma.

Una fiesta de civismo y ciudada
nía dedicada a los niños y hom
bres asilados, con la presenta
ción del Orfeón que se está orga
nizando y en la que les dirigirán 
la palabra las persona» más des
tacadas de la provincia. Después, 
una comida íntima con asistencia 
de los señores Gestores, perso
nas invitadas, Alcaldes de las 
cabezas de partidos judiciales y 
demás de los restantes pueblos 
de la provincia, que deseen asis
tir al acto, comida que será pa
gada del peculio particular de 
cada uno, y como final un acto 
que será amenizado y dedicado 
a lá belleza y la virtud represen
tada en las niñas y ancianas del 
Asilo, dirigiendo la palabra otras 
o las mismas personas que lo han 
hecho por la mañana a los niños 
y ancianos.

Además, los niños y niñas y to
dos los asilados, con unas pese
tas que tienen sobrantes de una 
suscripción, iniciarán otra, que 
engrosada con aportaciones de 
otros particulares, llegará a una 
cantidad prudencial que podrá 
destinarse a obras en la Capital 
para dar trabajo a los obreros, y | 
repartir parte de ella como so
corro entre los más necesitados.

Aceptada la idea por unanimi
dad, se nombró una comisión^ 
compuesta de los señores Zuazo, 
Lozano y Begué, para organizar 
la fiesta y llevarla a ejecución; 
siendo la hora de las dos y media 
de la tarde se suspendió la se
sión para reanudarla a las cua
tro y media.

Continuando la sesión a dicha 
hora con los mismos Gestores, 
excepto el señor Olagüenaga, 
que excusó su asistencia por ine
ludibles ocupaciones, y bajo la 
presidencia del señor Zuazo, se 
entra en ia discusión de los asun
tos que figuran en el orden del 
día, adoptando ¡os siguientes 
acuerdos:

Aprobar las nóminas que se 
forman con arreglo al R. D. de 29 
de septiembre de 1926, relativas 
a los caminos en construcción y 
reparación por contrata corres
pondientes al mes de febrero úl
timo que la Sección de Vías y 
Obras provinciales remite para 
su aprobación, importantes 652‘50 
pesetas.

Idem tres certificaciones cua 
druplicadas de obra ejecutada du
rante el pasado mes de marzo que 
la Sección de Vías y Obras pro
vinciales remite y que son:

Una certificación número 4 de 
construcción del camino vecinal 
de Valdegutur a la carretera de 
Arnedo a las Ventas de Cerve- 
ra, que asciende el importe ínte
gro y el líquido, por no haber 
baja en la subasta, a ÍO.373‘31 
pesetas, de las que descontadas 
3ir20 que suma el 3 por 100 de 
indenrnizaciones facultativas, que
da un líquido de abono al contra
tista señor Gil López, de 10.062‘ í 1 
pesetas; otra certificación núme
ro 2 de las obras de reparación 
del firme del camino de Cenicero 
a Huércanos, obras que se reali
zan con las bajas obtenidas en 
las s u b a s t a .s de construcción 
de caminos, y que asciende a 
22.954‘23 pesetas, de las que de
ducidas 688‘63 que importa el 3 
por 100 para el fondo común de 
indemnizaciones facultativas, res
tan de abono al contratista don 
Nolasco del Campo, vecino de

Cenicero, 22.265‘60 pesetas; y, I 
otra certificación nú- §j por último, otra certificación nú

j mero 2 de las obras de repara- 
I ción del firme del camino de Mu

rillo a Ventas Blancas, que al 
igual que las anteriores, han sido 
realizadas con las bajas obteni
das en la subasta de construc
ción, y que ascienden, íntegro y 
liquido, a 8.696'68 pesetas, de las 
qué descontadas 260'90 para in
demnizaciones facultativas el 3
por 100 queda una cantidad para 

■ al contratista señor Fer-abonar
nández Moreda, de 8.435‘98 pe
setas.

Idem ídem la cuenta presenta
da por don Segundo Ruiz Gan- 
diaga, vecino de esta Capital, 
destajista del camino vecinal de 
Morales por Corporales a la ca
rretera de Burgos a Logroño, 
importante 3.754‘55 pesetas.

Idem ídem dos contratos de 
destajo estipulados entre el señor 
Ingeniero Director de la Sección 
de Vías y Obras provinciales y 
el contratista don José Andrés 
Gil López, y que se refieren: 
Uno, a obras de reparación del 
camino vecinal de la carretera 
de Logroño a Zaragoza a la de 
Arnedo a Estella por Tudelilla, 
que importa 1.628‘89 pesetas, y 
otro, a obras a realizar en el ca
mino de Logroño a El Cortijo, 
que asciende a 9.325‘53 pesetas.

Idem ídem ídem que la Sección 
de Vías y Obras provinciales re
mite y que se refiere a los gastos 
originados en la redacción del 
expediente de liquidación de las 
obras del puente sobre el río Le- 
za, común a ios caminos vecina
les de Ajamil y Avellaneda y que 
asciende a 62‘50 pesetas las die
tas y gastos de locomoción de 
los señores Ingeniero, Ayudante 
y Sobrestante, y & 97 lo inverti
do en jornales y materiales. En 
total 159‘50 importe íntegro.

Acceder a lo solicitado por el 
Alcalde de Agoncillo, de que se 
proceda con la rapidez posible al 
estudio y construcción del cami
no vecinal que de dicha localidad 
enlaza con la carretera de Lo
groño a Zaragoza.

Significar ai señor Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Al- 
beríte de Iregua, que, con verda
dero dolor y esperando momen
tos más propicios para ello, no 
es posible por ahora acceder a la 
ayuda para ejecutar obras de de
fensa de la margen derecha del 
río Iregua.

Encargar a la Sección de Vías 
y Obras provinciales realíce un 
nuevo estudio para ver si las 
obras para reparar un puente so
bre el río Tirón que se encuentra 
en ruinas y que solicita el Ayun
tamiento de Leiva, son de urgen
te necesidad,

A instancia de la señora Supe
riora de las Hijas de la Caridad 
al servicio del Hospital provin
cial, en Ja que manifiesta sería 
conveniente el aumento de dos 
Hijas de la Caridad por lo me
nos, para la mejor atención de 
los servicios del citado estableci
miento, se acordó que por el mo
mento se aumente solo una, sin 
perjuicio de que más adelante se 
vea el modo de acceder por com
pleto a lo solicitado.

Designar al señor Diputado 
don Gregorio Lozano Cestero, 
con residencia en esta capital,
para que represente a esta Cor- j de, viudo, de 76 años de edad, 
poración en la Junta Provincial 1 natural y vecino de Villarroya,

de Beneficencia particular, con
forme al Decreto de 6 del presen
te mes de abril.

Anunciar la oportuna subasta 
para la enajenación del solar don
de estuvo instalado el antiguo 
Palacio de esta Diputación, sito 
en la calle de Rodríguez Paterna, 
número 34, por el precio de 
28.400'68 pesetas, señalando pa
ra dicho acto el día 4 de mayo 
próximo, a las doce.

De conformidad con el informe 
de la mayoría de la Comisión es
pecial, designada para entender 
en la instancia de don Félix Au
reo Cenzano, sobre que se le con
fiera la categoría que le corres
ponda en el Escalafón de Emplea
dos provinciales, se acordó:

1.® Declarar firme el acuerdo 
de 2 de septiembre da 1933 por 
el que se nombró a don Félix 
Aureo Cenzano para las resultas 
de Auxiliar administrativo, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
debiendo ocupar, por tanto, el 
último lugar de ios de su clase, o 
sea el inmediato inferior a don
Rafael Pérez Grande, con anti
güedad para efectos pasivos des
de el 1.® de septiembre de 1933.

2.® Que Únicamente, para 
efectos pasivos, le sirva de abo
no todo el tiempo que antes pres
tó servicios, o sea tres años, dos 
meses y trece días, que median 
desde el 18 de marzo de 1922, en 
que fué nombrado escribiente me
ritorio, hasta el 1.® de junio de 
1925, en que se le declaró fuera 
de servicio por acuerdo de la Ex
celentísima Diputación en pleno 
de dicha fecha.

De conformidad con el infor- 
’ me de la mayoría de la Comisión 

especial designada para entender 
I en la instancia de don Lorenzo 
I Blasco y otros tres funcionarios 
I administrativos de esta Diputa- 
6 ción, solicitando se' rectifique el 
I Escalafón de Funcionarios admi

nistrativos comunes de esta Cor
poración, separando del mismo a 
don Julio García Escalona, e in
cluyéndoles en el de especiales, 
en la misma forma que figura la 
señorita Manzanares, en concep
to de mecanógrafo, se acordó 
significarles no ha lugar a acce
der a lo que solicitan.

Examinada una instancia de 
don Ramón Caballero, Director- 
Médico del Manicomio provincial, 
solicitando se le declare el dere
cho que le asiste para establecer 
despacho-consulta en su propio 
domicilio, que se le reconozca las 
mil pesetas anuales concedidas 
en 20 de diciembre de 1930, no 
en concepto de gratificación, sino 
como aumento de sueldo, y que 
pueda disfrutar de la huerta, co
mo sus antecesores, por no ser 
ésta apta para los fines alegados 
cuando le impidieron su disfrute, 
se acordó quede sobre la mesa 
hasta la próxima sesión estudiando 
mientras el caso los señores Lo
zano y Begué proponiendo lo que 
les parezca más acertado para la 
resolución del asunto.

Significar a don Manuel Mado- 
rrán Alfaro, Vigilante interino 
del Manicomio provincial, no es 
posible adoptar resolución algu
na de nombrarle en propiedad, 
hasta tanto no se apruebe la Ley 
presentada a las Cortes.

Admitir en el Asilo provincial 
a los ancianos Nicolás Abad Con-
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y Gabino Hernáiz Grijaiba, viu
do, de 66 aftos de edad, natural de 
Fuenmayor y vecino de esta Ca
pital.

Examinada una instancia de 
don Víctor Prado Pardo, viudo, 
mayor de edad, Practicante y 
vecino de Nájera, solicitando el 
ingreso en el Asilo provincial de 
su hijo José Luis Prado Pascual, 
de un mes de edad en atención a 
que tiene otros cinco hijos más, 
menores de edad en su compañía 
y carecer de recursos para aten
der a su subsistencia y la de sus 
seis hijos, se acordó significarle 
no es posible acceder a lo solici
tado.

Admitir nuevamente en el Asi
lo a Bautista Puy Martínez, cie
go, viudo, de 49 años de edad, 
natural de Calahorra, que salió 
de dicho Establecimiento a volun
tad propia el día 5 de marzo de 
1933,

Se acordó que el enfermo José 
Peña González, sea clasificado 
como pensionista de la Tarifa 1.* 
(tres pesetas diarias), y que por 
su citado padre sea satisfecha la 
cantidad de 372 pesetas, importe 
de 124 estancias causadas en el 
Manicomio.

Manifestar con el mayor senti
miento a don Martín Berruete 
Hernando, como representante 
apoderado de la eminentísima ar
tista española danzarina y con
certista d e guitarra Asunción 
Granados, nombre de pila Asun
ción García, natural de Cihuri 
(Rioja), solicitando ostentar la 
representación oficial de la Exce
lentísima Diputación, como tam
bién la indemnización de una 
parte o la totalidad de ios gas
tos que ocasiona su viaje a Vie- 
na, como miembro del Jurado del 
famoso Concurso internacional 
de Danzas y Congreso de Dan
zas populares en 1934, los que as
cienden a la cantidad de cinco 
mil pesetas, que aun siendo una 
obra cultural que realizada en el 
extranjero por tan eminentísima 
artista española y riojana daría 
importancia al Congreso mencio
nado, no es posible acceder a lo 
interesado, por tratarse de un 
gasto de los de carácter volunta
rio prohibidos por la Ley, si bien 
puede ostentar la representa
ción oficial de esta Excma. Dipu
tación provincial en referido Con
curso Internacional.

Dada cuenta de un saludo diri
gido por la Colonia Riojana en 
Vizcaya e interesando a la vez 
se contribuya con alguna canti
dad a la suscripción abierta por 
la misma, con objeto de recaudar 
fondos destinados a la adquisi
ción de un local adecuado donde 
instalar en forma precisa el do 
micilio social de la *Casa de la 
Rio ja», se acordó agradecer la 
atención guardada a esta Corpo
ración por aquella Colonia a la 
que se significa que, con verda
dero sentimiento, y por ser un 
gasto voluntario, prohibido por 
disposiciones vigentes, no puede 
por ahora suscribirse con canti
dad alguna al objeto indicado.

Vista comunicación del señor 
Alcalde de Villalba de Riojaj 
participando que el Ayuntamien
to de aquella villa no puede con- 
bribuir al costo de la pierna de 
gomsa que se pretende adquirir pa
ra la joven de aquella vecindad 
Ricarda Rozas Abillera, con más 
cantidad que con la que encabezó

la suscripción abierta al efecto, 
o sea diez pesetas por carecer de 
consignación en presupuesto y de 
otros medios económicos, se acor- , 
dó significar a dicho Alcalde que 
la Diputación queda desligada de 
todo compromiso sobre este par- j 
ticular si no se cubren por el J 
Ayuntamiento y vecinos de Vi- i 
llalba las 97‘65 pesetas que faltan 1 
para alcanzar el 50 por 100 del . 
importe de la referida pierna.

Siendo la hora de las siete de i 
la tarde, se suspendió la sesión 
para continuarla en el día de ma
ñana, a la hora de las once y me
dia.

Reanudada la sesión el día do
ce de abril, a la¡s once y media, 
bajo la presidencia de don Fran
cisco Zuazo y asistencia de los 
diputados señores Lozano, Oña- 
te, Olagüenaga, Begué y Ortiz, 
se resolvieron los siguientes 
asuntos:

Dada lectura al luminoso infor
me emitido ^r ios señores Deca
no del Hospital provincial y Mé
dico Jefe de la Maternidad, sobre 
reorganización de los servicios 
de este último departamento, a 
fin de transformar la actual por 
otra real y que pueda cumplir las 
necesidades sentidas diariamente, 
rindiendo un trabajo más eficaz y 
práctico, trabajo muy bien hecho 
y mirando a los intereses de la 
Diputación, se acordó quede so
bre la mesa hasta la próxima se
sión, a fin de que se estudie con 
el detenimiento que requiere tan 
importante asunto, en el que ha
brá necesidad de llegar hasU la 
reforma del Reglamento porque 
hoy se rige.

Nombrar una Comisión espe
cial compuesta de los señores Lo
zano, Begué y Olagüenaga, para 
estudiar todo lo concerniente a 
la buena marcha del Hospital 
provincial, y sobre todo llegar a 
normalizar los ingresos en el mis
mo, para aminorarlos en lo posi
ble, mientras se llega a la refor
ma del Reglamento.

Dada cuenta de una comunica
ción del señor Alcalde de esta Ca
pital, participando que ha sido 
aprobada la propuesta de la Co
misión de Hacienda de abonar 
los descubiertos que tiene el 
Ayuntamíer^to con la Diputación, 
en la medida que permitan sus 
disponibilidades económicas, se 
acordó agradecer la buena dis
posición en que se encuentra la 
Corporación municipal, y ante 
las necesidades urgentes e inapla
zables que tiene pendientes de pa- 

j go esta Diputación, se insista ©n 
í la petición para que cancele en 
í plazo prudencial dichos descu- 
r biertos, pues de no hacerlo así se 
; verá precisada a reclamárselos 
; por la vía de apremio.
i Vísta la Circular de 5 del mes 
í corriente de la Mancomunidad 
' de Diputaciones de régimen co- 
, mún, dando cuenta del acuerdo 

de efectuar en fecha inmediata la 
puesta en circulación de Cédulas 
inter provinciales, y solicitando de 
esta Corpcración exponga la so
lución porque opta dentro de las 
enumeradas en las mismas, se 
acordó, después de oir les amplias 
explicaciones dadas por el señor 
Interventor sobre el empréstito 
de referencia, el aceptar la pues
ta en circulación, del total de la 
cantidad jjendierrte que tiene esta 
Corporación que asciende a 
350.000 pesetas y enviarse certifi

100 sobre Derechos Reales y el 
10 por 100 del timbre concedido, 
por el que se biene abonando una 
cantidad fija todos los años, va
riándola en el sentido de ios in
gresos que por este concepto ten
ga el Estado, y elevar la petición 
a dicho Ministerio en la forma 
expresada.

Aprobar las ntoinas presenta
das por el Negociailo de Cédulas 

' personales (te las cantidad^ que 
corresponde abonar a los consig
nados m las mismas por sus tra
bajos de Hotificap* y cobrar cédu
las personales a domicilio por 
20pesetas y por repartir y 
recoger las hojas declaratorias 
para la formación del padrón ¿te 
Cédulas de año actual do 1954, 
importante 1.690 pesetas.

Propuesto por el Negociadjo de 
Cédulas personales el nombra
miento de Inspectores-Recauda
dores en las condiciones que se 
establecen en e| pliego de que se 
dió lectura, se acordó, que la fian
za que han de prestar como ga
rantía de los valores de que se 
les hace cargo sea en proporción 
al papel que se les entregue, pu- 
diendo ser también personal, y 
que la Intervención haga un es
tudio sobre la forma de hacer un 
acertado nombramiento de Agen
tes.

Desestimar la instancia de don 
Primitivo Mañero Pérez, recla
mando sobre su clasificación de 
su cédula personal.

Estimar la reclamación q u e 
presenta don Evaristo Pérez, so
bre la clasificación de la cédula 
personal, permutándosele su cé
dula personal a la clase 8.* de la 
Tarifa 3.’.

Idem ídem las presentadas por 
los señores don Alejandro Fer- 
itández Orense y don Clemente 
Candamio Fernández, vecinos de 
Haro, sobre sus clasificaciones 
de cédulas personales, incluyén- 
doles en la Tarifa L* clase 15.*, 

: anulando las cédulas ya extendi
das y permutarlas por otras de 
dicha clasificación.

La Comisión quedó enterada 
de que ha sido formada la cuenta 
de las operaciones verificadas en 
la Depositaría de fondos provin
ciales durante el primer trimes
tre del ejercicio económico de 
1934, y el balance de los ingresos 
y pagos verificados durante el 
período de tiempo de l.° de ene
ro al 31 de marzo.

Aprobar un recibo presentado 
por el Colegio de Corredores de 
Comercio de Vitoria, importante 
21 pesetas, por gastos y derechos 
en la expedición de dos certifica
ciones referentes a la cotización 
negativa de las Obligaciones de 
esta Diputación provincial.

Expedir las certificaciones de 
descubiertos contra las Corpora
ciones deudoras, requiriéndoíes 
de oficio para que en el plazo (te 
ocho días realicen el pago, ad- 
virtiéndoles que en caso contra
rio incurrirán en apremio con el 
5 por 100 de recargo y embarga? 
do el 20 por 100 de todos los in
gresos que se verifiquen en sus 
arcas, cualquiera que sea el con
cepto y año a que corresponda.

Aprobar las cuentas presenta
das por los vecinos de Ezcaray, 
don Benjamín Ibergallartu y don 
Pedro Peña, de 78 pesetas el pri
mero, por jornales de albaftílería, 
y de 12 pesetas el segundo, por 
yeso para el arreglo de locales

cación de este acuerdo alia Man
comunidad de Diputaciones a los 
efectos indicados.

Autorizar al señor Adminis
trador del Hospital provincial 
para que adquiera diferentes gé
neros* de tejidos, prendas y otros 
efectos necesarios para dicho Es-^ 
tablecimientc, previo concurso 
de precios entre los distintos,co- 
naercios de la localidad, y que se; 
hará con la intervención del se
ñor Diputado Director del Hos
pital y la señora Superiora del 
mismo, y siempre bajo la base de 
que su importe no exceda de la 
cantidad consignada en presu
puesto para estas atenciones.

Dada cuenta de una carta sus
crita por la Casa Royal Trust 
Meeancgráfico, S. A. E,, de Ma
drid, interesando el pago de 566 
pesetas, importe de la segunda 
anualidad vencida, por la venta 
de una máquina con destino a la 
Audiencia Provincial para el Tri
bunal Cofitencioso-Administrati
vo, cuyo pago se estipuló en 
cuatro años según contrato, si 
bien por acuerdo de 10 de enero 
de 1933 se indicaba que se haría 
con el sobrante en la consigna
ción de las obligaciones de dicho 
Tribunal, se acordó que en vista 
de que en la liquidación del pre
supuesto anterior solamente re
sulta un sobrante de cien pesetas 
en la consignación señalada pana 
las atenciones del Tribunal Con
tencioso-Administrativo y ha
biéndose obligado la Diputación 
al pago de las 566 pesetas que se 
reclaman, según el contrato fir
mado, que se reconozca este cré
dito para su abono a la Casa 
Royal, expidiéndose los libra
mientos por cien pesetas con car
go al Capítulo de Resultas, y del 
resto de 466 pesetas con cargo al 
de Imprevistos del presupuesto 
vigente.

Dada lectura a la instancia, 
presentada por don Eusebio Mon- ; 
tiel, como contratista del servicio 
de bagajes del Cantón de Logro
ño, exponiendo que en virtud de 
los múltiples abusos cometidos 
por lo s propios socorridos no 
puede seguir realizando el men
cionado servicio de bagajes en 
las condiciones estipuladas en el 
contrato, y siendo muchos los 
gastos y perjuicios que se le pro
ducen, suplica se le conceda una 
indemnización, señalando al efec
to la cantidad de 15 pesetas dia
rias, se acordó, después de mani
festar el señor Presidente la ve
racidad de los abusos denuncia
dos, y la importancia del asunto, 
designar al Diputado señor Be
gué y al señor Interventor para 
que estudien y propongan a la 
Comisión la resolución más en 
armonía con los fondos provin
ciales.

La Comisión quedó enterada 
de resolución de la Dirección ge
neral de Rentas públicas respec
to a que la Delegación de Ha
cienda deberá considerar como 
cumplido lo preceptuado en el 
Estatuto Provincial cuando la 
Diputación quede compensada del 
crédito que tenga con cada Muni
cipio en concepto de aportación 
forzosa ordinaria.

Acceder a lo interesado por la 
Diputación de Salamanca para 
que se interese del Ministerio de 
la Gobernación se modifique la 
actual forma de distribuir el im
porte de los recargos del 20 por
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que en las escuelas de aquel pue
blo se destinaron a las Colonias 
escolares de los asilados del Asi
lo en el año 1931.

A propuesta del señor Begué 
se acordó que, con el fin de faci
litar riego permanente a un pe» 
dazo de huerta de los terrenos 
adyacentes a la Casa de Bene
ficencia, que carece de él, se pro
ceda a la apertura de un pozo, 
cuyas obras se harán por admi
nistración, y con cargo a los 
gastos consignados en el Capitu
ló 8.®, Artículo l.° del presupues
to provincial vigente, para siem
bra, recolección y otros produc
tos de los terrenos contiguos a la 
Casa de Beneficencia destinados 
a huerta.

Se acordó que por el señor 
Diputado Director del Asilo Pro
vincial, y previos los asesora- 
mientos que estime oportunos, se 
estudie si sería conveniente ena
jenar o cambiar las vacas de le
che existentes en el establo de 
aquel Establecimiento.

Con objeto de poder proceder 
a la distribución de la cantidad 
consignada en el presupuesto pa
ra el ejercicio de 1933, para sub
vencionar a los Hospitales cabe
zas de partido en proporción al 
número de estancias que respec
tivamente se hayan causado en 
los mismos, se acordó reclamar
les relaciones de dichas estancias 
a aquellos Ayuntamientos que no 
las hayan remitido oportuna
mente.

Se acordó pedir datos relacio
nados con si alguno de los pen
sionados en el Colegio de Sordo
mudos y Ciegos han cesado o 
pueden cesar de pertenecer a él 
por cumplimiento de edad, y con 
esta economía y las cuatro mil 
pesetas consignadas en presu
puesto, más que las gastadas en 
el año anterior, cubrir algunas 
vacantes con ios aspirantes que 
existen esperando turno para in
gresar en ellos.

Adjudicar el servicio de la im
presión de listas electorales de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia, en la rectificación de 1934, 
a la Casa Notario Hermanos, ve
cinos de esta Capital, en la canti
dad de nueve pesetas cincuenta 
céntimos cada ciento de líneas.

Aprobar la distribución de fon
dos por capítulos y artículos del 
presupuesto para satisfacer las 
obligaciones del mes de abril ac
tual, importante 299.663*78 pese
tas.

Idem ídem varias cuentas y 
facturas por distintos servicios 
y suministros hechos a los Esta
blecimientos dependientes de la 
Diputación.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo la hora de las dos de la 
tarde.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial se publica en este Bo
letín Oficial.—El Presidente, 
Francisco Zuagio,—E\ Secreta
rio, Benigno Macua,

Jurados Mixtos provinciales de
Trabajo de Logroño

SEGUNDA AGRUPACIÓN
Comercio de la nilmentaqión

1718 
Don Luís F. Pancorbo Martínez, 

Secretario d e esta Segunda 
Agrupación de Jurados Mixtos 
de Trabajo, y por tanto, del de 
Comercio de la Alimentación 
en ella comprendido.
Certifico: Que en el libro de 

Acias del citado Jurado Mixto de 
Comercio de la Alimentación, y 
en la correspondiente a la sesión 
celebrada el día veintiséis de ju
nio actual, entré otros, aparece 
un acuerdo que transcrito literal
mente dice así:

«La Secretaría da cuenta de la 
instancia formulada con fecha 
ocho de junio actual, por los co
merciantes del gremio de carnes 
frescas y saladas de la ciudad de 
Calahorra, la cual suscriben, don 
Nicasio Ruiz y diecisiete señores 
más, y en la que exponiendo las 
dificultades con que tropieza el 
público para abastecerse de los 
artículos de tal comercio en estos 
meses de verano, solicitaban del 
Jurado Mixto:

a) Que durante el horario de 
verano se autorizara a abrir di
chos establecimientos de siete a 
doce de la mañana y de cuatro a 
ocho de la tarde; es decir, que la 
apertura fuera una hora antes 
por la mañana y el cierre una ho
ra más tarde por la noche, de las 
señaladas en las Bases de Traba
jo, las cuales quedarían compen
sadas en el cierre de mediodía.

b) Y que durante los domin
gos se les autorizase a tener 
abiertos asimismo, los estableci
mientos, de ocho a doce de la 
mañana.

El Jurado, después de una am
plia discusión, en la que se paten
tizaron opiniones y criterios di
versos, acordó, por unanimidad 
de sus Vocales, desestimar la pe
tición formulada en el primer. 
apartado, habida cuenta que, el 
Ministerio desestimó en su debi
do tiempo un recurso idéntico de 
los tablajeros ds la Capital, y, 
que las Bases de l'rabajo apro
badas son vigentes y de aplica
ción para toda la provincia; y en 
cuanto ai deseo expresado en el 
apartado b), contestar a los peti
cionarios que las ya referidas Ba
ses exceptúan del cierre de los 
domingos y permiten tener abier
to de ocho a doce de la mañana, 
entre otros establecimientos, a 
las carnicerías, siempre que se 
entienda que esta excepción es 
única y exclusivamente para la 
venta de artículos de su propia 
designación en fresco, debiendo 
tener totalmente retirados del lo
cal y venta otros artículos que 
no sean a los que se refiere la 
excepción».

Y para que conste, y a los efec
tos que se refiere el artículo 29 
de la ley de Jurados Mixtos, se 
extiende la presente para su pu
blicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, en Logroño, a 
veintisiete de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro.—L. Pan- 
corbo.—V.** B.®: El Presidente, 
Eduardo Novoa.

MuinHn l! Wi
EDICTO 1719

Don Salvador Sánchez T^rán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue incidente de pobre
za a instancia de doña Eulalia 
Leza del Castillo representada en 
concepto de pobre por el Procu
rador don Félix Manzanares, pa
ra litigar en juicio de divorcio 
con su esposo don Joaquín Pérez 
Merino; en cuyo incidente y por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado emplazar al demandado 
don Joaquín Pérez Merino, cuyo 
actual paradero y domicilio se ig
noran, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca 
en los autos en forma y conteste la 
demanda de pobreza, apercibién
dole que de no verificarlo se sus
tanciará el incidente con la sola 
intervención del señor Abogado 
del Estado.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que sirva de em
plazamiento al demandado don 
Joaquín Pérez Merino.

Dado en Logroño, a treinta 
de junio de mil novecientosï trein
ta y cuatro.—E/ Salvador S. Te- 
rán.—D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

1706 
Don Lorenzo López Ibáñez, Juez 

Municipal de Anguiano,
Hago saber: Que el día diez 

del próximo mes de julio y hora 
de las ocho de su mañana, se pro
cederá en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado a la subasta pública 
de las fincas rústicas sitas en los 
sitios de esta jurisdición que lue
go se citan, embargadas a don 
Román Moreno Moreno, vecino 
de ésta, para pago a la vecina 
de la misma doña Leandra Mo
nasterio Herreros, la cantidad de 
ciento noventa y dos pesetas 
noventa céntimos, más las costas 
y demás gastos que se hayan 
originado y se originen como con
secuencia de juicio verbal civil 
seguido al efecto, cuyas fincas 
son las siguientes:

En «La Olla*, un huerto, de 
cabida tres celemines; linda Nor
te, Jesús Sacristán; Sur y Este, 
ejidos, y Oeste, ríoNajerilla; tasa
do en doscientas veinticinco pese
tas.

En «Majadavieja», una finca 
de cabida seis celemines; linda 
Norte, Apolinar Moreno; Sur, 
Santiago Moreno; Este, Jesús 
Sacristán, y Oeste, Rafael Her
nández; tasada en sesenta pese
tas.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la 
subasta, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava
lúo, debiendo consignar los licita- 
dores en la mesa del Juzgado 
destinada al efecto, el 10 por 100 
del valor tipo de subasta.

Anguiano, veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y cua
tro.—Lorenzo López.“Ante mí: 
Ricardo Herreros.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1710

En virtud de lo acordado en 

cumplimiento de carta orden co- 
rressondienie ai sumario núme
ro 61 de 1934, sobre muerte de 
Longinos Ortiz de Barrón, lim
piabotas, con domiciiío en Bil
bao, y según íioticias con fami
liares en Vitoria, por la presen
te cédula .se hace saber a los he
rederos del mismo que se les 
ofrece el procedimiento a tenor 
del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal, para que 
en su virtud comparezcan ante 
este Juzgado a manifestar si .se 
muestran o no parte en referida 
causa y si renuncian a la indem
nización que en su día pudiera 
corresponderles, bajo apercibi
miento en otro caso de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar dicho 
ofrecimiento y en cumplimiento 
de lo ordenado y para su publi- 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Logroño, expido la 
pre.?ente cédula en Haro a vein
tiocho de junio de mil novecien
tos treinta y cuatro.“El Secre
tario judicial, Emiliano Corral.

REQUISITORIA 1708
Arce Barrón, Modesto, de 22 

años, chófer, vecino que fué de 
Haro, domiciliado últimamente 
en Haro, procesado por daños 
(sumario 96-1934); comparecerá 
en término de diez día.s, ante ei 
Juez de Instrucción de Logroño.

Logroño, 29 de junio de 1934. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

MiniMtll Mllliwl
VACANTE 1716

Por dimisión del que lo venía 
desempeñando se encuentra va
cante el cargo de Guarda muni
cipal alterno.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que ios as
pirantes a dicho cargo presenten 
las solicitudes debidamente do
cumentadas y reintegradas en ei 
plazo de diez días.

Camprovín, 27 junio 1934,—El 
Alcalde, Domíciano Ibáñez.

ANUNCIO 1712
Durante ei plazo reglamentario 

de ocho días se hallará expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento el padrón de 
Cédulas personales del año ac
tual de 1934, a fin de que pueda 
ser examinado y reclamar quien 
se considere perjudicado.

Rodezno, 28 de junio de 1934. 
—El Alcaide, Carlos Vereciano.

ANUNCIO 1700
Con el fin de que las Comisio

nes de Evaluación procedan con 
exactitud a estimar las utilidades 
para la formación del reparto ge 
neral de Utilidades del ejercicio 
actual, todo terrateniente que ten
ga enclavada cualquier clase de 
riqueza en este término munici
pal presentará en esta Alcaldía 
las declaraciones de las mismas, 
previniendo que de no presentar
las procederán la Junta y Comi
siones a cargo y costa de los mo
rosos.

Ventosa, 26 de junio de 1934. 
“El Alcalde, Adolfo Capellán.
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